ILTMO. SR. PRESIDENTE CONSEJO GENERAL DEL COLEGIO  DE PSICÓLOGOS

C/ CONDE DE OLOCAU NÚM. 1 BAJO 46003 VALENCIA

Asunto : DENUNCIA

D.                  DNI.           y Dª                     DNI                 , mayores de edad, con domicilio en C/ ,teléfono              , comparecemos ante V.I., a fin de presentar denuncia en legal forma contra el/la psicólogo/a D/Dª.                 , por vulneración del Código Deontológico de Psicólogos en el ejercicio de sus funciones en relación a su intervención profesional en Expediente de Adopción Nacional/Internacional núm.       , de la Conselleria de Bienestar Social (Adopciones) de la Generalitat Valenciana, de conformidad con lo establecido en los arts. 1º Titulo Preliminar, 3.1 apartado III, Anexo del Código Deontológico que rige las normas a seguir por los profesionales colegiados,  en base a los siguientes 

HECHOS


D/Dª     fue designado/a en su calidad de psicólogo para realizar la valoración de los denunciantes (y familia), en el trámite que realiza la Conselleria de Bienestar Social, para la obtención del Certificado de Idoneidad para Adopción Nacional/Internacional.


Realizó diversas entrevistas, individuales, en pareja ( y a los hijos que conviven en el ámbito familiar).


De su labor profesional, realizamos la valoración que nos fue solicitada al concluir las entrevistas en la que ya reflejamos nuestro malestar al sentirnos juzgados no examinados.


En el desarrollo de las entrevistas y en el informe psicosocial del que se nos ha dado traslado consideramos que han sido vulnerados diversos artículos del Código Deontológico, que seguidamente detallamos.

Artículo 6º apartado I


“La profesión de Psicólogo/a se rige por principios comunes a toda deontología profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales”.


Durante las entrevistas hemos recibido un trato  poco menos que vejatorio, con comentarios y preguntas que claramente eran juicios acerca de la conducta, opinión o comportamiento de los denunciantes. Sirva como ejemplos:  

Sobre la forma, tono inquisitorial y maneras de realizar las preguntas, 

Contenido de las preguntas, si han llegado a ser irrelevantes para la valoración, en su caso si han vulnerado el derecho a la intimidad.

Sentimiento de ser juzgados no examinados.

Trato vejatorio

Artículo 12º


“Especialmente en sus informes escritos, el/la Psicólogo/a será sumamente cauto, prudente y crítico, frente a nociones que fácilmente degeneran en etiquetas devaluadoras y discriminatorias, del género de normal/anormal, y adaptado/inadaptado, o inteligente/deficiente.”

   EJEMPLO


En la entrevista realizada a D/Dª      se afirmó por el/ psicólogo/a que “                  “


Consta en el informe elaborado “                    “  


Artículo 25º


“Al hacerse cargo de una intervención sobre personas, grupos, instituciones o comunidades, el/la Psicólogo/a ofrecerá la información adecuada sobre las características esenciales de la relación establecida, los problemas que está abordando, los objetivos que se propone y el método utilizado. En caso de menores de edad o legalmente incapacitados, se hará saber a sus padres o tutores. En cualquier caso, se evitará la manipulación de las personas y se tenderá hacia el logro de su desarrollo y autonomía.”

EJEMPLO


El/Los hijo/s menor/es de edad, de         años, ha/n sido entrevistado/s sin la presencia de sus padres.


En la entrevista a el/los hijo/s de        años, fue/ron entrevistado/s con la presencia de su/s padre/s, no informando del método, limitaciones y alcance de la evaluación,  a utilizar para valorar al/los menor/es, antes, durante o despues de realizar la entrevista. 

Artículo 39º 


“En el ejercicio de su profesión, el/la Psicólogo/a mostrará un respeto escrupuloso del derecho de su cliente a la propia intimidad. Únicamente recabará la información estrictamente necesaria para el desempeño de las tareas para las que ha sido requerido, y siempre con la autorización del cliente.” 

EJEMPLO


Preguntas irrelevantes en las entrevistas sobre sexualidad, familiares cercanos fallecidos hace años, insistencia excesiva en preguntas sobre temas médicos superados favorablemente que están acreditados mediante certificados correspondientes. 

Artículo 48 º


“Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de certidumbre que acerca de sus varios contenidos posea el informante, su carácter actual o temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración,...”

EJEMPLO 


Practicamente el contenido del informe se basa en valoraciones subjetivas, parciales y arbitrarias, sin indicar dato objetivo alguno que justifique sus afirmaciones.

Falta de objetividad.

No expresa el grado de certidumbre acerca de sus contenidos

No consta en el informe si los datos han sido contrastados ni instrumentos o técnicas que den solidez de fundamentación objetiva y cientifica a su intervención profesional a la que está obligado/a, no existiendo  verificación de las afirmaciones que contiene dicho informe.

Constan afirmaciones negativas de otros miembros de la familia sin contrastar datos.

Se afirma dando un valor de certeza y seguridad psicológica al incorporarlo al informe, sin recabar la menor confrontación, investigación o verificación.

No consta método evaluativo utilizado para las conclusiones realizadas.

No consta limitaciones de las técnicas que se indican aplicadas en el informe, y a la vista del mismo, es obvio que refleja un juicio de valor subjetivo en el que únicamente de forma objetiva, se determina que los solicitantes carecen de patologías, mediante el Cuestionario de Personalidad (referencia).

 
 Por todo ello, interponemos denuncia contra el/la psicólogo/a D/Dª.          , por vulneración del Código Deontológico del Psicólogo en el ejercicio de sus funciones.


SUPLICA, se admita a trámite la presente denuncia, (y la documental que se aporta ALEGACIONES, QUEJA, cualquier otro documento que acredita lo expuesto), y la aplicación del trámite legal a la misma.


En Valencia, a              de                    de      .

D.                                                                                                     Dª.

